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LIBilü V. 

1'ITULO .I. 
DE L.A. INSTITUCION 1 ORGANIZACION DE t.A. CORTJ:ij 
SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBÚC:A: DE LA CREA• 

CION DE TRIBUNALES Y JUZGADOS INFERIORES, 
ASI DEL FUERO COl\iUN COMO DEL MILITAR, 

DE HACIENDA Y MERCANTIL. 

CONTIENE TR.EINTA Y SEIS LEYE~. 

N.557. LEY t.• 

DECRETO DE LA ASAMBLEA NACIO• 

NAL CONSTITUYENTE1 DE 17 DE 

JUNlO DE 1825, ORGANIZANDO LA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTlCIA DEL 

ESTADO DE GUATEMALA, Y TRI

BUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA. 

Ley orgánica de l,a corte superior 
de Justicia lf t1·ibu11;al de segunda 

111 süm eta • 

TITULO L 

De la m'[janizacion y atribuciones 
de la corte superior de Justi'.cw. 

SECClON l. 

Í)e ia 01'[/anizacion de la co1·te. 

Artículo l ~-La corte supe
rior.de justicia, elegida como se 
halla con arreglo á la convoca
toria ·de 12 de noviembre de 
1824: se compone de un prc::ii-
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dente, tres magistrados, u~ frscal 
y tres suplen tes. El presidente, 
los magistrados, y el fiscal go
zarán un sueldo de mil cuatro
cientos pesos anuales. 

.A.rt. 2 ~-Los tres suplentes 
subrogarán en sus faltas á los 
propietarips; ejercie~do ademas 
en los casos que esta ley pres
cribe. 

Art. 3 ~ -En falta de algun 
h1dividuo de la corte hará sus ve
ces nno de los tres suplentes lla
mados por el órden de sus nom
bramientos, ya sean electos po
pularmente, ya por la asamblea. 

.A.rt. 4 ~-Los individuos de 
este tribunal se renovarán por 
mitad cada dos años, saliendo 
á suerte en la primera renova
cion dos propietarios y dos su-
plentes. · 

Art. 5 C: -Para los casos de 
impedimento legal, recusacion, 
6 cualquier otrn que deje la cor
te sin el número de ministros 
que deben componel'la, la asam
blea designará desde luego y 
en cada renovacion otros tres su
plentes,- si en lo sucesivo no re
sultaren electos por los votos 
populares, nombrándoles la mis
ma asamblea entre los que ob
tuvieron de diez sufragios arriba 
de las juntas electorales, indis
tintamente para todas las plazas 
<le la corte; y si no les bubie
.re con este número, élegirá en
tre todos los designados por di
chas juntas. 

Art. 6 ~-Las renuncias que 
hicieren los individuús propie
tarios y los suplentes de la cor
te superior se dirigirán á la asam-

blea, á quien corresponde admi
tirlas, prévia la calificacion de 
las causas en que las funden. 

Art. 7 C: -La corte superior 
de justicia . no tendrá relatores, 
cuyas funciones desempeñarán 
por turno el presidente y los tres 
magistrados. 

Art. 8 C:-Tendrá un escriba
no para el dm.:pacho de todos 
los negocios civiles y criminales, 
que tambien hará de secretario 
en los acuerdos del · tribunal. 

Art. 9 C:-Un oficial de sala, 
elegido y examinado por la corte 
8uperior, s)1pliní las faltas del 
escribano tanto en el despacho 
del tribunal como en el gobierno 
de la escribanía. 

Art. 10.-Tcndrá asimismo el 
tribunal un. portero y nn mozo 
de servicio. 

Art. 11.- Los individuos de 
la corte superior de justicia en 
su renovacion periódica p resta
rán el juramento correspondien
te en la asamblea del estado por 
la siguiente fórmula: "jnrais guar
dar, y hacer guai:dar y cumplir 
la constitucion federal de la re
puolica, y las leyes fundamenta
les de ·este estado, observarlas 
en el ejercicio de la autoridad 
que os confian, y en su aplica
cion á los casos particulares, ad
ministrando cumplid!}lllente ' la 
justicia, y s er fieles á la nacion 
y al mismo estado? Si Jm•tmws, 
etc." · 

Art. 12.-Los suplentes pres
tarán el mismo juramento ante 
la corte sup erior, éua1idc; por pri· 
mera Yez sean llamados á ejer
cer sus fun ciones. 
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SECCION II. 

Atribuciones de l,a corte superior 
de y'nsticia. 

Art. 13.-La corte superior de 
justicia es en el estado el tri
bnnal de última instancia: en 
consecuencia prnnunciari~ en ter
cer grado sobre todas las causas 
civiles y criminales que ocurran 
en los tribunales inferiores del 
mismo ~stado, y conocerá: 

1 ~ De las competencias de 
los jueces inferiores entre sí; y 
entre estos los juzgados espe
ciales que actualmente existan, 
y mientras les haya en t;ll estado. 

2 C: De los recursos de fuer
za y proteccion que se introduz
can de los tribunales y autori
dades eclesiásticas del estado. 

3 C: De los recursos de nu
lidad é i11.jnsticia qne se inter
pongan de las sentencias dadas 
por los tribunales ae segunda 
instancia en todas las cansas 
en que conforme á lo dispues
to en las leyes vigentes y á lo 
_que esta prescl'ibe, no haya lu
gar á tercera. 

".Í: C: .De las causas de respon
sabilidad de los jueces de· se
gunda instancia contra quienes 
el consejo , represen ta ti vo haya 
declarado haber lugar á formar
las; y en apelacion de aque11as 
en que haya conocido el tribu
nal de segunda contra lós jueces 
de primera. 

5 C: Juzgar¡( en las acusacio
.. nes contra el primer gefe del es

tado, y contra el segundo si ha 
<'jerciclo sus funciones, despuc8 
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que la asamblea haya declara:
do haber lugar á la formacion 
~le causa; y en apelacion cono:
cerá el tribunal de suplentes 
nombrado por el consejo. 

6 C: Juzgará tambien en las 
acusaciones contra el presidente 
del consejo y consejeros del es
tado, prévia la declaratoria de 
la asamblea de haber lugar á 
formacion de causa. 

7 C: Originariamente con arre
glo á las leyes conocerá ei~ las 
causas criminales de todos los 
<lemas funcionarios, en que el 
consejo representativo declare 
haber lugar á formarlas. 

. Art. 14.-En las causas mili
tares conocerá la corte superior 
de justicia: 

Í ~ En consulta y en todos los 
casos én que por la ordenanza 
vigente, cédulas y órdenes pos
teriores se dirigían al cons~jo su
premo de la guerra, 6 al tribu
nal especial de guerra y marina, 
y despues á la junta consultiva 
de guerra. · 

2 ~ De las civiles en última 
instancia, y en el mismo grado 
de. las criminales por delitos co
munes y con mreglo á la orde
nanza militar. 

Art. 15.-Conocerá sumaria
mente en las causas de recusa
cion que se pongan contra. los 
jueces de segunda instancia. 

Art. 16.-V clad la corte su
perior sobre la _conducta. de los 
jueces inferiores del estado, cui
dando de que administren pron
ta y cumplidamente la justicia. 

Art. 17.-Propondr~í tornas al 
poder ejecutirn del estado pai·a 
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el nombramiento de los magis- diendo repetir estas visitas cuan
trados _y fiscal del tribunal de tas veces las juzgue necesarias. 
se()'unda instancia: para cada Art. 24-.-No puede la corte 
nn~ de los cinco ciudadanos que superior de justicia: 
deben subrogarles en los casos 1 C: :Mezclarse en el ejercicio 
de faltas, impedimento . ó recnsa- del poder legislatirn, ni formar 
cion: para los jueces letrados de reglamentos para la ejccucion de 
primera instancia: auditor de las leyes. 
guerra, y toda clase de asesores 2 C: • Suspender bajo protesto 
si los tuviere especialmente nom- alguno el cumplimiento de las 
brados algun juzgado. leyes y órdenes que se le comuni-

Art. 18.-La corte superior qnen por los conductos corres
de justicia hará el exámen de pon<licntcs. 
abogados, escribanos ptíblicos y 3 C: Proceder contra ninguno 
procnradores. de los funcionarios ptíblicos sin 

Art. 19.-Nombrará el escri- que por la autoridad á quien 
bano y subalternos que para el corresponde, por lo que esta ley 
servicio de la misma corte le disponej se haya declarado ha-
asigna esta ley. bcr lugar á formacion de causa. 

Art. 20.-Comunicará á los 4 C: Pedir, ni á efecto de ver, 
tribunales y jueces inferiores to- las causas pendientes en los tri
das las leyes y órdenes que le bunales y juzgados inferiores. 
fueren dirigidas por el. secreta- . Art. 25.-1'ampoco pueden el 
rio del poder cjecutirn. ' presidente, magistrados y fiscal 

.A.rt. 21.-Formará el regla- de la corte superior obtener co
mento para el gobierno y ór- mision ni otro destino que no sea 
den interior del tribuñal, pasán- el despacho del tribunal en los 
dolo á la asamblea parn su apro- negocios de su . conocimiento, y 
bacion ó reforma. durante el ejercicio de sus res-

Art. 22.-En los dias seña- pcctirns magistrnturas. 

TITULO II. 
lados por la ley ·hará las visi
tas generales de cárceles con to
clos sus individuos; y scmana-
1famente por turno un magistra- 01:r;anizacion y atribuciones del 
do y el fiscal las de los reos cu- t1·iúunal de segunda instancia. 
yas causas pendan de la corte 
superior. SECCIOX I. 

Art. 23.-A mas de las visi-
tas generales prevenidas por la De la organizacion del tribunal. 
ley, liará la corte en cada año 
por lo menos cuatro extraordi~ 
n.arias,. iguah~~nte generales, y 
sm aviso anhc1pado á los jue
ces y alcaides respectivos; pu-

Art. 26.-Interin se hace la con-
v.cniente division del territorio 
del estado, habrá en la capital 
un tribunal de segunda instancia 
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compuesto de tres magistrados y 
un fiscal, nombrados por el poder 
ejecutivo á propuesta en terna 
de la corte superior de justicia. 

Art. 27.-Para ser magistra
do y fiscal se requieren las ca
lidades de ciudadano en ejerci
cio, mayor de Yeinticinco años, _ 
residencia inmediata en la re
p1íblica antes del nombramien- · 
to á lo menos de cuatro años, 
y . ser de conocida moralidad é 
instruccion. • 

Art. 28.-En caso ele muerte, ó 
imposibilidad de alguno de los 
magistrados, en cualquier tiem
po que ocmrnn, propondrá la 
corte superior de justicia al po
der ejecutivo nueva terna para 
llenar la vacante; y lo mismo se 
practicará en el de renuncia. · 

Art. 29.-Para los casos de 
impedin,rnnto. legal, recusacion ó 
imposibilidad temporal, serán 
nombrados por el poder ejecu
tivo, á propuesta en terna de la 
corte superior de . justicia, cinco 
ciudadanos de las mismas cali
dades y circunstancias que se 
exigen en los magistrados pro
pietarios, para que por el órden 
de sus nombramientos entr.en 
á suplir por el magistrado, ó ma
gistrados · que se hallaren impe
didos. 

Art. 30.-Se turnará la i)l'csi
dcncia entre los ministros del 
tribunal, comenzando por el pri
mer nombrado. 
· Art. 31.-No tendrá relatores 
el tribunal, y los ministros ha
rán por tumo las relaciones. 

Art. 32.-Un solo escribano 
l1cspachará con el tribunal los 

negocios todos civiles y crimina
les de su conocimiento, y será 
nombrado por el mismo fribunal. 

Art. 33.-Tendrá ademas un 
oficial de sala para auxiliar al 
escribano y suplir sns faltas, un 
portero y un mozo de serYicio. 

Art. 34.-Los magistrados y 
el fiscal dmartte el ~jercicio de 
sus funciones gozarán de un suel
do de mil y doscientos pesos an
nuales. 

Art. 35.-Para formar tribu
nal deberán concurrir precisa.
mente los tres magistrados; pero 

· bastará uno solo para el des
pacho de pura sustanciacion. 

Art. 36.-Será diario el des
pacho y por lo menos durará 
tres horas. 

Art. 37.-Si en la constitncíon 
del estado no se diere otra or
ganizacion á los tribunales de 
segunda instancia, la misma 
constitucion fijará las épocas en 
que deban renoYarse los indivi
duos del que ahora se establece. 

Art. 38.-Asi los ministros y 
el fiscal como los que deben 
subrogarles en los impedimentos 
y faltas, prestarán el juramento 
que expresa el artículo 11, los 
primeros ante la corte superior 
de justicia, y los segundos ante 
el tribunal de segunda instancia, 

-la primera vez que fueren lla-
mados á funcionar. 

SECCIO~ Il. 

Atribuci'.oncs del tribt~nal de 
segunda instancia. 

Art. 39.-El tribunal de sé
gunda instancia conocc1·á en ape-
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lacion de todas las causas ci vi
les y criminales en todos los ne
gocios en que las leyes admi
ten este recurso. 

Art. 40.-Conocerá ademas: 
1 ? De lás causas de respon

sabilidad de los jueces de pri
mera instancia, prévia la decla
ratoria del consejo representa
tivo de haber lugar á formarlas, 
y en apelacion conocerá la cor
te superior. 

2 ? De los recursos de nuli
dad é injusticia que se inter
pongan, de las sentencias dadas 
por los juzgados de primera ins
tancia, en todas las causas en 
que conforme á las leyes vigen
tes no haya lugar á la segunda. 

3? En apelacion de las sen
tencias dadas por la coman
dancia general ó juzgados mi
litares, .ei~ aqucll_?s .negocios que 
en lo civil y crimmal admiten 
este recurso por la ordenanza 
exifstente, cédulas y órdenes pos
teriores, y especialmente de aque
llos que por el reglamento de 
milicias de 1799, se admitían 
para ante la misma comandan
cia general con nuevo asesor. 

.Art. 41.-Rebibirá el tribunal 
de segunda instancia de todos los 
jueces inferiores del estado los 
avisos de las cansas que s~ for
men en . sus juzgados por los 
(~elitos c01.net~dos en sus respec
tivos temtonos, y las listas de 
las civil~s_y criminales pendien
tes; remitiendo copia de ellas á 
la. corte superior. 

Art.· 4-2.-Semanariamente vi
sitará el tribunal con todos sus 
individno11 á los presos, cnrns 

causas penden del mismo tribu
nal y de los jueces inferiores. 

.Art. 43.-Formartt el regla
mento para gobierno y órden 
interior del tribunal, pasandolo 
á la asamblea, para. su aproba
cion 6 reforma, por conducto y 
con informe ·de fa corte superior. 

.Art. 44.-J;os individuos ele 
este ,tribunal no podrán haceL· 
reglamentos para la administra
cion de justicia. 

.Art. 45.-Támpoco podrán ob
tener comisiones ni encargos en 
ningun otm ramo de la a~lmi
nistracion ptíblica, ocupandose 
exclusivamente en el despacho 
de los negocios judiciales de su 
conocimiento. 

.Art. 46.-Cuando se interpon
ga a.pelacion de auto interlocu
torio, no podrán retener el co
nocimiento de la causa pendien
te en pl'imera instancia, ni fuera 
de este caso llamar en ningun 
otro, autos pendientes. 

Art. 47.-No puede el tribu
nal juzgar en las causas de res
ponsabilidad de los jncces in
feriores, sin q uc preceda la de
claratoria. de haber lugar á for
marlas. 

TITULO III. 

De ZOsfueces de prúnem instancfo. 

SECCION U:\"ICA. 

Art. 48.-f,os juicios de pri
mera instancia continuarán ante 
los jueces letrados con an·eglo 
á lo que previene la ley de 9 
ele octubre de 1812 en lo qnc 
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no se oponga á la constitrtcion 
ni á la presente. 

Art. 49.~To<los los jueces le
trados de primera instancia co
nocerán en sus re!'pectivos ter
ritorios de los negocios conten
ciosos que sobre cobrairza de 
contribucionl:ls, derechos, &c., en 
que la hacienda pública del es
tado sea interesada, ocm•ran en 
dichos territorins, arreglandosc 
nl decreto de las cortes de Es
paña de 13 de setiembre de 1813. 

.Art. 50.~Ningunjuez letrado, 
donde hubiere mas de uno, co
nocerá exclusivamente de los ne
gocios contenciosos de la ha
cienda pública, sino que ·el de
signado para conocer de las tiau
sas de hacienda ejercerá las de
rnas funciones de la judicatura. 
· Art. 51.~Solo de las causas 
que ocurran en su territorio y 
pertenezcan al estado conocerán 
los jueces letrados; que no po
drán obtener cotnision ni de los 
altos poderes federales, ni de 
los de otro estado. 

Att. 52.~Los jueces de pri
mera instancia darán cuenta 
cada tres meses al tribunal de 
segunda, de todas las causas ci
viles y criminales que hayan 
iniciado en sus juzgados, y su
cesivatnente del progreso y es
tado que tenga cada una; y de 
las visitas de cárcel que hicieren 
en las de su jurisdiccion. 

.Art. 53.~Cada año deberán 
precisamente los jueces ne pri
mera instancia, bajo la mas es
tre<;ha responsabilidad, visitar 
t<;>dos los pueblos de su jurisdic
cion, de suerte que no quede 

5 -

ninguno sin ser visitado; y de 
estas visitas daran cuenta al tri
bunal de segunda . 

.Art. 54.=-Donde haya mas de 
un juez se alternai:án en las vi
sitas, -¡;-ea por años, 6 dividien
dose el teri·itoi'io. 

Art . . 55 . .,_fendrán por objeto 
éstas visitas~ 

1 ~ Oir las demandas ~de los 
vecinos á quienes faltan medios 
para ocurrir ~l pueblo donde 
resida el juez, ó constituh· po .. 
der para deducir süs derechos . 

2 ;:> Visitar las cárceles con 
todas ias formalidades que pre
vienen las leyes. 
. 3 ;:> Ver los lib1•os en que se 

sienten las determináciones de 
los juici.os vel'bales, en la parte 
que se hallen concluidos dichos 
juicios, y observar si en ellos 
se ha guardado lo prevenido 
por lá ley, info1tr~ando al tribu
nal de segunda instancia de los 
abusos que notaren. 

4 ~ . Ver igualmente aquellos 
sumarios para que están facul
tados los alcaldes por las leyes 
de 30 de diciembre de 1824, y 
20 de enero ultimo, cuahdo estén 
fenecidos para informar sobre 
los abusos que notaren, espe
cialmente sobre si en las sen
tencias dadas contra los vagos 
se ha consultado la aprobacion 
del tribunal; y nunca para abrir 
un juicio fenecido, ni atribuirle su 
conocimiento, limitandose preci
samente á examinar y dar parte; 
sin tomar por sí providencia algu. 
na ni hacer ·cargo á los alcaldes. 

Art. 56.~Ningun juez llevará 
gratificacion, derecho ni emolu. 
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mento alguno por estas Yisitas; indiYiduos, y en el mismo gra
y si las exigiere ó admitiere , do contra el presidente y conse
que<laní sujeto á las penas es- · jeros del consejo Í'Cprescntatirn. 
tablecidas por la ley de 24 <le Art. Gl.-Este tribunal scní 
marzo <le 1813. ¡ propitol'io en tanto qne flccré-

Art. 5'.7.~Cada seis meses re- tada la eonstitueion del estado 
mitirán los jueces de primera al se establecen pol' ella los tri bu
cle segunda, las observaciones nales- de apeln.eion en cansas 
que hicicl'en en el territorio de contra los indid<luos de ambos 
su jurisdiccion sobre la mejor)" quel'pos. 
mas sencilla aclministracion de Art: 62.-El~conscjo rcprcscn
justicia, proponiendo los medios tatiYo declarará. cuando ha lugal' 
que juzguen conclncentes parn á formar causa contra. los minis
mejorar este ramo. tros y fiscal del tdbuual. de se

gunda instancia: juzgad la cor
te superior, y en apelai:iou el tri
buhal <le suplentes nombrado 
por 'úl consejo. · · 

TITULO IV. 

_ De la ?·csponsabiliclüd de los ma
.gistrados y Jueces de p1·imcm 

instancia. 

&ECCION UXICA. 

Arf 5'8.~Son responsa.bles con 
arreglo á la ley, del ejercicio de 
sus funciones, los individnos de 
la corte de justicia, los del tri
bunal de segunda instancia y 
los jueces de primera. 

At>t. ·59.'-La asamblea clecla
rará 'Cuándo Jrn, lugar á formar 
causa contra. los primeros ma
gistrados, y les juzgará el tri
bunal de suplentes nombrado 
por el consejo representativo. 
r ' Art. 60.~U n tribunal de cin
co indiviclnos non!bi'ado por la 
asamblea entre los ciudadanos 
que obtuvieron votos populares 
indistintamente para todos los -
destinos de la corte superior de 
justicia, y que no fueron electos, 
juzgará en apelacion de las cau
sas que se formen contra sus 

Art. G~.-Contrn los jueces <le 
pl'lmcra. instancia declarará el 
mismo consejo cuando ha lugar 
á fo1•macion de .causa, juzgar:( 
el tdbunal de segunda y en ape· 
lacion la corte superior • 

.Art. 64._.__Dcberá declararse 
cuando ha lugar á formar causa 
contra los magistmdos de am
bos tribunales y jueces de pri· 
mera instancia por Jos delitos 
de trnicion, infraccion de ley, ve
nalidad, usurpacion y prevari
cato, y por los crímenes comunes 
que merezcan una pena. mas que 
correccional. 
. Art. 65.-Todo acusado que

da suspenso en el acto de de
clararse que ha lugar á la for
macion de causa: depuesto si re
sulta reo, é inhabilitado para 
todo cargo pu'blico si la causa 
diere mérito segun la ley. En lo 
demas á que hubiere lugar, se 
sujetarán al órden y tribunales 
comunes. 
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TI~ULO V. 

1Jisposi'cimws generales. 

SECCION UNlCA, 

Art. 66.---.:.Lns sesiones d·e los 
tribunales serán pu'blicns, á ex
cepcion dé aquellus en ·que se 
ofenda Ja decenciu: los jueces 
deliberarán en scci·eto, y los 
jnicios serán prDnunciados en al
ta ':oz y p1íblicainente. 

Art. 67.-Las ejecutorias y 
provisiones de los tribunales se 
harán y encabezarán en el nom
bre de: El estado de G'Uatemala; 
pero los jueces inferiores no usa
rán de esta fórmula. 

Art. 68.'-'-Toda sentencia de
berá darse dentro de ocho dias 
despues de fenecida la causa. 

Art. (i9.~Toda sentencia, des
de l~ de primera lrnsta la de líl
tirna instancia, deberá ser fun
dada, y constará de tres partes, 
el hecho, la ley, 6 en su defecto 
la doctrina "que lo comprende, 
y la aplicacion de la ley 6 doc
trina al mismo hecho. 

Art. 70.-Para que haya sen
tencia en el tribunal de segun
da instancia se necesita la ab
soluta conformidad de dos votos. 
Para que la haya en la corte 
superior se requiei·e la confor
midad de tres votos. 

Art. 71.-Cuando la senten
cia de segunda instancia sea 
conforme, de toda conformidad 
con la de primera, no habrá lu
gar á la tercera, sino en los ca
sos que previene -el artículo 73. 

Art. 72.-N o habrá apelacion 

ni otro recurso de las determi .. 
naciones que recaigan en los 
de nulidad •é injnsticifü 

Art. 7'3.-Por regla general, 
en ]as causas criminales se otor
gará y admitirá el recurso de 
tercera instancia de toda sen'" 
tencia que imponga las penas 
capital, , de expatriacion, y de 
presidio por mas de dos años; 
y en las civiles, de todas aque"' 
llas en que se verse un interés 
de mas de dos mil pesos. 

A rt. 7 4.-En juicio verbal ,se 
terminarán los pleittis cuyo in• 
terés no exceda de cien pesos; 
pero si excediere, debe ser es~ 
crito el juicio, sin mas reci.n'sos 
que lbs de nulidad é injusticia. 

Att. 75.'--Se otorgará y admi .. 
tirá apelacion cuando la sen
tencia de primera instancia re'" 
caiga sobre un interés que Jle .. 
gne á doscientos pesos. 

Art. 76.-'-El fiscal de la corte 
SUP.erior y el tribunal de segun• 
da instancia, en falta 6 por im
pedimento de los magistrados 
propietarios, y en las causas en 
que no hayan intervenido como 
fiscales, tendrán voto con pre~ 
fel'encia á los suplentes en los 
trib1inales respectivos. 

Art. 77.-Si sucediere que la 
eleccion de suplente para la cor
te superior, haya recaído en al
gun füncionario de nombramien
to del poder ejecutivo 6 de la 
propuesta del consejo, no podrá 
conocer en las causas que se 
forman contra el gefe y segundo 
gefe del estado, 6 contra los 
consejeros. 
- Art. 78.:--El poder ejccuti'ro 
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no puede intervenir en ninguna 
funcion judicial, quedan-do en 
CO'nsecuenciu derogado -el artícu
lo 22 del 1·eglamento <le 21 de 
·octubre de 1824. 

Art. 79.~Cuando con arreglo 
·á la ordenunza militar y dispo
siciones posteriores vigentes no 
pueda ejecutarse una sentencia 
contra algun individuo militar 
sin que sea aprobada por el gefe 
supremo de Ja nacion, no se pe
·dirá esta aprobacion al poder 
~jecutivo del estado, sino que 
-se ejecutarán las sentencias des
pues de ter1ninadas todas las 
instancias. 

Art. 80.-Toclos los delitos de 
que trata el artículo 64, produ
cen accion popular contra los 
:magistrados y jueces, y cualquier 
ciudadano y habitante del es
tado tiene derecho de acusarles 
ante Ja autoridad, á quien por 
esta ley col'l"esponde respectiva
mente la declaratoria de haber, 
ó no lugar á la formacion de 
causa. 

Art. 81.-Con causa sumaria
mente probada podrán ser recu
sados dos magistrados, y tres 
de los · cinco que deben suplirles 
en el tribunal de segunda ins
tancia. 
. Art. 82.-Con las mismas cau
_sas porlrán recusarse en la corte 
_superior hasta tres. magistrados, 
conociendo de ellas los minis

~tros, 6 el ministro que queda~ 
ren hábiles coh el número ne
:cesario de suplentes para com
,pl_etar el tribunal. , . 

Art. 83.-La corte superior de 
.justicia publicarií periódicamen-

te el resultado de todas las causas 
determinlldas en u1tima instan
cia, y en la segunda y primera, 
segun los a.visos y listas que 
reciba del tribunnl y juzgado_s 
infer!ores, y de las pendientes y 
coinenzadas, con cxpresion de las 
fechas en que se iniciaron. 

Art. 84.~Publicará igualmen
te el resulta.do de las visitas ge .. 
nerales' ordinarias y extraordi
narias de cárc-eles, con sus ob· 
serrnciones sob1·e las faltas, omi
siones y abusos que en ellas se 
notaron. 

Art. 85.-Cada <los meses, á lo 
menos, se darán á luz estas no
ticias, siendo su redaccion del 
cargo de la cort~ superior, con
frontadas y autorizadas por el 
esct·ibano las que se deduzcan 
de los procesos y listas; y al 
mismo tiempo se redactarán las 
observaciones y memorias que 
se hubiesen hecho y dirigido 
con el objeto de mejorar en to
das sus relaciones la legislacion 
civil y criminal. 

Art. 86.~De toda sentencia 
que imponga una pena mas que 
correccional, se dará cuenta al 
público por una ·re1acion con
cisa y ajustada . del hecho, sus 
pruebas, y la ley que prescribe 
la pena. ' 

Art. 87.-:-La corte superior en 
el reglamento que forme para 
_su gobierno, propondrá los me
dios tnas i:;encillos y económi
cos para la redaccion periódica 
de estas hoticias. ' 

.Art. 88.~Quedan en su fuer
za . y vigor todas las leyes, de
cretos y órdenes que arreglan 
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la administracion de justicia en 
lo ciYíl y criminal, en todo lo 
.que no se opongan á la cons
titucion federativa ni á la pre-
sente ley. 1 

1 

N. 558. LEY ~.a 

DEO.RETO DE LA ASAM~LEA COXSTl

TUYENTE, DE 24 DE SETIEMBRE , 

DE 1825, AU'l'ORIZANDO EL LLA- . 

MAMrnNTO DE ABOGADOS, EN FAL

TA DE COXJUECES. 

v tribunales del estado.~Ni la 
asamblea, ni el poder ejecutivo, 
ni otra autoridad podrán ejer
cer fnnciones judiciales, avocar 
causas pendientes, ni abrir jui
cios fenecidos. Los tribunales y 
jueces no podrán ejercer otras 
funciones que las de juzgar y ha
cer que se ~jecute lo Juzgado. 
Tampoco pueden formar regla
mentos para la ejecucion y apli
cacion de las leyes, ni suspender 
el cumplimiento de estas. 

Art. 171.-Las leyes señala
rán el órden y las formalidades 

Cuando por impedimento le- ¡ rle los juicios, que serán unifor
gal, recusacion 6 imposibilidad mes en todos lo::; tribunales y 
.de los magistrados y suplentes juzgados. 
del tribunal de segunda instan- Art. 172.~Todos los ciudada
.cia, quede este sin el número nos y habitantes del estado, sin 
necesario de hu1gistrados, entra- distincion alguna, estarán so-
1·án á componerlo en calidad metidos al mísmo órden de jui
de conjueces, los abogados qne cios y procedimientos que de-
1·esidan en el mismo lugar que terminen las leyes. 
el tribunal, y por el órden de Art. 173.-En las causas ci-
.su antigüedad, viles y cl'iminales, ningun ' ha-

Se suprime el artículo 2 ~ que bitante del estado será juzgado 
previene que en las recusacio- por comision, 6 tribunal espe
nes de estos conjueces se obser- cial, sino por tribunales compe
ve el artículo respectivo de la tentes anteriormente estableci
ley de tribunales, de 1 O de ju- dos poi· la ley. Tampoco_ podrán 
nio de 1852 que está derogada. · establecerse tribunales parajuz-

' 
N. 559. LEY 3.ª 

·ARTICULOS TOMADOS DE LA CONSTI

TUCION POLÍTICA DEL ESTADO, 

DECRETADA POR LA ASAMBLEA EN 

, 11 DE OCTUBRE DE 1825, SODRE 

ADMINlSTRAClON DE JUSTlCIA. 

Artículo 170.-El poder judi
cial se ejei:cerá por los jncces 

6 

gar á una clase deterruinada de 
ciudadanos 6 habitantes, y me
nos para conocer especialmente 
en determinados delitos. 

Art. 174.-Los crímenes mi
litares serán~ juzgados por tri
bunales y jueces militares de
~ignados con anterioridad por la 
ley. 

Art.175.-Ninguno puede sus. 
traerse de la autoridad de los 
jueces que la ley le señala.-:--


